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PERMISO ADMI NISTRATIVO
NELSoN cnñas NAVARRETE
PERSONAL A HONORARIOS

RESOLUCION NO 4091
CH!LLAN VIEJO,

2 ü JUL 20i5

VISTOS: Las facultades conferidas en la Ley No
18.695,Or9ánica Constitucional de Municipalidades, refundida con sus textos
modificatorios, las instrucciones contenidas en la ley No 18.883, sobre Estatuto
Administrativo pa ra Funcionarios M un icipales.

CONS¡DERANDO

Los Decretos Alcaldicios No 2030 y 499 del
09.12.2008 y 16.02.2011, mediante los cuales se nombra y delega atribuciones al
Administrador Municipal, respectivamente.

El decreto No 2846 del 2210512015
Que aprueba contrato de prestación de servicios a Honorarios

La solicitud presentada por NELSON CAñAS
NAVARRETE para que se le conceda Permiso Administrativo por 1 dia y la
autorización dada por el Sr. Administrador Municipal.

RESOLUC¡ON

RECONOCE 1 día de Permiso Administrativo a
NELSON CAÑAS NAVARRETE, por el día 22t07t2}15 quedándote un saldo
disponible de 2 días.

ANÓTESE, coMUNíouese Y ARcHíVESE.
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